
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2023 00482 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Luis Fernando Mesa Vallejo 

Decisión Accede a retiro de demanda 

 

Verificado que la solicitud de la parte demandante se ajusta a lo dispuesto en 

el artículo 92 del C.G.P, porque no se ha notificado al demandado; se accede 

al retiro de la demanda. 

 

Dado que mediante auto del día 19 de diciembre de 2023 proferido por este 

despacho, se decretaron medidas cautelares; se ORDENA el levantamiento 

de las mismas. 

 

 El desembargo de los siguientes vehículos automotores de propiedad 

del demandado,  

  

Clase  Marca  Modelo  Placa  Inscrito en la 

secretaría de:  

Motocicleta  Honda  2006  BEN93B  Sabaneta   

Motocicleta  Honda  2011  JYS74C  Envigado  

Motocicleta  Honda  2012  MSR21C  Envigado  

Motocicleta  Honda  2012  MSR22C  Envigado  

Motocicleta  AKT  2013  RSZ35C  Envigado  

Motocicleta  Honda  2008  KCY99B  Itagüí  

 

 El desembargo de los bienes inmuebles enunciados a continuación:  

  

Matrícula  De la oficina de 

instrumentos públicos de:  

001-1426538  Medellín  



001-297699  Medellín  

001-1426703  Medellín  

020-23907  San Vicente  

020-23906  San Vicente  

020-23902  San Vicente  

 

 El desembargo del establecimiento de comercio Droguería Y Papelería 

Minorista, registrado bajo la matrícula mercantil No. 33772701, de la 

ciudad de Medellín.  

  El desembargo de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 

legal mensual vigente, devengado por el demandado en la sociedad 

Inversiones El Antojo S.A.S, identificada con NIT 901006702.  

 

Dado que se solicitaron medidas cautelares y ante la no coadyuvancia del 

ejecutado, se condena al demandante al pago de perjuicios de haberse 

practicado aquellas. 

 

Realícese por secretaría la expedición de los correspondientes oficios, y las 

anotaciones correspondientes en el expediente. 

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

KS 
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